
 
 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		DE	6	de	diciembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: Pasa a despacho de la señora Juez el escrito del 26/05/2022. Sirvase 
proveer 
 
Armenia Quindío, 2 de diciembre de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO  : Solicitud de aprehensión y entrega  
RADICADO  : 630014003005-2022-00073-00 

 
En atención al memorial que antecede y al verificarse que reúne los requisitos del 
artículo 76 del Código General del Proceso, se aceptará la revocatoria del PODER 
CONFERIDO a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO.  
  
Igualmente, de conformidad con lo solicitado y descrito en el memorial allegado, el 
despacho procede a reconocer personería para actuar en este asunto en 
representación de la parte actora, a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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